
 
  

 
Resolución  Acta N º 
  Nº 03269/2014     00972/2014   

  

VISTO:  Que por Resolución Nº 03229/2014 recaída en expediente Nº 2014-88-01-
05492, se resolvió promulgar y publicar el Decreto Nº 3928/2014 aprobado por la 
Junta Departamental de Maldonado. 

RESULTANDO: Que el citado Decreto refiere a la declaración de feriado no 
laborable para los funcionarios municipales del Departamento de Maldonado, el Día 
de los Municipios de América, que se festeja el 24 de abril de cada año. 

CONSIDERANDO: I) Que el referido Decreto en su artículo 1º inciso b) establece 
que cuando el día 24 de abril coincida con el día martes, miércoles o jueves, se 
observará el lunes próximo siguiente. 

II) Que en el presente año la fecha mencionada ocurre un día jueves, por lo que se 
debe observar el día lunes inmediato siguiente. 

ATENTO: A lo expuesto precedentemente, 

EL INTENDENTE DEPARTAMENTAL DE MALDONADO 

R E S U E L V E: 

1º) Dispónese que en esta oportunidad, el asueto establecido para el día 24 de abril 
de 2014, en conmemoración al “Día de los Municipios de América”, sea trasladado 
para el día 28 de abril de 2014. 

2º) Por División de Administración Documental notifíquese a Adeom Maldonado; 
comuníquese a la Dirección General de Administración y Recursos Humanos, a la 
Secretaría de Comunicaciones y Prensa para su más amplia difusión y siga a la 
Unidad de Gestión para la comunicación a todas las dependencias departamentales 
y municipales. Oportunamente, archívese. 

  

  

  Resolución incluída en el Acta firmada por Gustavo Salaberry el 21/04/2014 13:13:26. 

Resolución incluída en el Acta firmada por Oscar de los Santos el 21/04/2014 13:51:24. 

  


